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PBKCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Ayuntamientos de la provincia. Año 37‘50 pts. 
tí! ¿tmár ifiaegtre 11*23; stmetlri 22-50: afio 45 »
fclriBjMi: » 18 ; > 83-75: » 67-50 »

Las suscripciones, cayo pago es adelantado, se 
seUcitarán en la Subdlfeooión del Hospicio Pro- 
stncial, sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
ldm.99; donde deberá dirigirse toda la correspon- 
leucia administrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas oue contengan valores deberán ir eertifl- 
jadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números nue se reclamen después de transcu
rridos cuatro díaa desde su publicación, sólo se ser- 
rirán ai precio de venta, o sea a 25 céntimos los 
*«1 afio corriente y a 60 los de anteriorei.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Siete y medio céntimos por palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 50 céatimos por cada 
inseMlón

Las anuncios obligados al pago, sólo so Insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
<<ye responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptnándose, según está preve
nido, las|del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
origina), los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Imprenta 
del Hespíalo.

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PRaVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacontea, Canarias y to- 
rritorios de Africa sujetos a la legislaeióp ppuinsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiose otra cosá. (Código 
eivil).

Las disposiciones dol Gobierno son obligatorias para la capital do 
provincia desde que se publican oficiabnenle en ella, y desdo cuatro 
días después para los demás jiuoblos de la misma provirtcia. (Ley de 3 
de noviembre de 1987).

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Bey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugonia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
coutinúau sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 16 septiembre 1920).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernacióni . _____ ;
Reglamento del Cuerpo de Inspectores 

provinciales de Sanidad.
• (Conclusión).

E) Jubilaciones, correcciones, traslados y 
seperacioncs.

Artículo 17. La jubilación en el Cuerpo de Inspec
tores provinciales de Sanidad se regulará por lo dis
puesto en el Real decreto de 18 de junio de 1919.

Los Inspectores que al llegar a la edad de la jubila
ción forzosa tuvieran más de diez y menos de veinte 
anos de servidos podrán continuar desempeñando sus 
^argos hasta completar este plazo, previo expediente 

e capacidad, que deberá intruírse todos los años.
Articulo 18. Podrán imponerse a los Inspectores 

Provinciales, por fallas cometidas en el ejercicio1 del 
^’go, los castigos y correcciones disciplinarias consig- 

i artl,GU,° 60 del Reglamento para la aplica- 
^>on de la ley de 22 de julio de .918.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BÓi.K'rfN Opic iá l , dispondrán que se Jijo un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dol siguiente.

*tós S/6B. Secretarios cúidar&n, bajo su mas éstreóha respenshbili- 
dad, do conservar los'números de esto Bo l e t ín , coleccionados orde- 
jiadapoute pura su encuadernación, quo deberá verificarse ál final 
'do cada semestre.

- . ■ --........... ■ ■ ■ ■ - ■ ........
' ■ <;- i \i "

La traslación acordada como castigo sólo podrá ser 
ordenada:

í.° De oficio, con expresión, en este caso, de la 
causa que lo justifique, acreditada en expediente gu
bernativo con audiencia del interesado e informe de la 
Comisión permanente del Real Consejo de Sanidad, 
favorable al traslado. Las faltas que puedan dar lugar 
a la traslación forzosa serán las señaladas como graves 
en el artículo siguiente, que no de'n lugar a la separa
ción, y, además, cualquiera infracción de los deberes 
que imponen las disposiciones vigentes y consignadas 
en este Reglamento, siempre que de ella resulte perjui
cio grave al buen servicio. ' ?

2.0 En el caso de que hayan sido impuestas por el 
Inspector general al provincial, ovendo a la Comisión 
permanente del Real Consejo deSanidad, tres multas 
en su grado medio, o dos en su grado máximo.

Dos traslados en el intervalo de tres años determina
rán la suspensión de empleo y sueldo en el grado in
formado por la Comisión permanente del Real Conse
jo de Sanidad, y si fuese ordenado por más de seis 
meses llevará unida la pérdida de puesto en el esca
lafón. ■ ' - - ' /> r । -,1 .

Los Inspectores provinciales de Sanidad podrán ser 
separados definitivamente de sus cargos, con baja en 
el escalafón respectivo, por falta cometida en el ejerci
cio del etírgo que se declare grave en el expediente gu
bernativo que al efecto habrá de instruirse, con audien
cia del interesado e infonhe del Real Consejó de 
Sanidad en pleno.

Artículo 19. A los efectos de las correcciones seña
ladas en el artículo anterior,-serán faltas graves las que 
consistan en evidente falta de celo e inteligencia en el 
desempeño del cargo*, el abandono del servicio, la insu
bordinación, la emisión a sabiendas, o por ignorancia 
o negligencia inexcutible, de informes manifiestamente 
injustos o la adopción de acuerdos con las mismas 
circunstancias; la informalidad en el despacho de los 
asuntos cuando perturben sensiblemente el servicio; la 
negativa a prestar sevicios extraordinarios en los casos
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en que se ordene por imponerlo necesidades de urgen
cia o inaplazable cumplimiento; las faltas de probidad 
o que afecten al decoro, y las constitutivas de delito.

F) Dietas e indemnizaciones.— Sustituciones.
Artículo 20. Los Inspectores provinciales de Sa

nidad que hayan de abandonar su residencia legal para 
asuntos del servicio en los casos especificados en el ca
pítulo II de este Reglamento, y previa o subsiguiente 
autorización necesaria, percibirán, además de las do
taciones propias de su cargo, las dietas y gastos de via
je preceptuado por las disposiciones vigentes.

Iguales dietas y gastos de viaje percibirán en las co
misiones extraordinarias que con cargo a los presupues
tos generales les encomienden la Superioridad. Fam- 
bién devengarán las mismas dietas en los servicios 
que afecten a las Corporaciones provinciales o mu
nicipales o a los particulares. .

Artículo 2i. Los Inspectores provinciales que se 
hallen enfermos, ausentes de su residencia, legales o dis
frutando licencia, serán sustituidos en el desempeño de 
sus cargos por el Subdelegado de Medicina de la ca
pital de la provincia, el más antiguo donde haya va
rios, cuyo nombramiento hará el Gobernador civil, 
dando conocimiento a este Ministerio.

CAPITULO II
FUNCIONES Y DEB ÍBES DE LOS INSPECTORES PROVINCIALES.

Articulo 22. Los Inspectores provinciales de Sa
nidad han de procurar conocer en todo momento y 
del modo m'ás completo posible el estado sanitario 
de la provincia, tanto en lo que respecta a deficiencias 
higiénicas que puedan influir en la salud pública, muy 
especialmente en lo que se refiera a la existencia de 
enfermedades infecciosas. A tal fin ha de aplicarse la 
Inspección provincial a mejorar incesantemente y por 
cuantos medios estén a su alcance; el cumplimiento de 
las disposiciones relativas a la declaración de las en
enfermedades evitables o infecciosas, por Médicos, fun
cionarios sanitarios y Autoridades locales, y a la obten* 
ción de los parles que debeh dar los Juzgados municipa
les de toda defunción por enfermedad infecciosa qne 
se inscriba en sus Registros. . ; ,

Articulo 23. El Inspector provincial exigirá de los 
Inspectores sanitarios de distrito. Alcaldes e Inspectores 
•sanitarios locales, el parte diario de las defunciones 
que ocurran en cada1 localidad con arreglo a impresos, 
en los que en casillas especiales deberá hacerse constar» 
por lo menos, la fecha del primer caso observado de 
cada enfermedad infecciosa, el número de los ocurridos 
hasta el día del parte, el de los terminados por defunción 
y el de los que quedan en tratamiento. ,,

Artículo 24. Deberá interesar una informiicion 
complementaria cuando la primeramente facilitada 
fuera deficiente, sobre las causas de origen del primer 
caso de toda infección que se dé en la localidad y 
sobre todo los modos y Vías por los que se han ge
nerado los sucesivos.

Artículo 25. Cuando estime conveniente o necesaria 
una información complementaria directa, solicitara la 
necesaria autorización de visita de la Inspección gene
ral de Sanidad, trasladándose, Una vez que la obtenga, 
al lugar donde hubiera de realizar la información, anun
ciando previamente su visita, siempre que fuera posi
ble. tanto al Inspector sanitario de distrito como a la 
Autoridad local. Sólo en caso de excepcional urgencia 
realizará éste visitas sin autorización-, pero siempre 
dando conocimiento previo a su salida a la Inspección 
general. .

Artículo 26. Estudiará detenidamente el parte 
mensual que sobre enfermedades infecciosas y estado 
sanitario general higiénico de las localidades deben 
remitirle los Inspectores sagitarios de distrito, y donde 

no los hubiere, las Autoridades locales e Inspectores 
municipales de Sanidad.

Artículo 27. Cuando estos informes mensuales de 
los Inspectores de distrito, o Alcalaes e Inspectores lo
cales no resultaren, a su juicio, claros, completos o 
satisfactoriamente documentados, exigirá de dichos 
Inspectores o de los Alcaldes c Inspectores locales la in
formación complementaria conveniente.

Artículo 28. Se ordenará a los Inspectores de dis
trito o Alcaldes e Inspectores locales información 
urgente sobre todo caso de enfermedad infecciosa que 
se le denuncie, cuya existencia llegue a su conocimiento 
antes de tenerlos por los partes respectivos.

Artículo 29. Advertirá a los Inspectores sanitarios 
de distrito, Alcaldes e Inspectores locales de todo cuan
to llegue a su conocimiento y que pueda afectar a la 
salud pública de los respectivos distritos y las lo
calidades.

Artículo 3o. Advertirá especialmente a los de aque
llos distritos en los que, por su frecuente comunicación 
con otros, existencia de corrientes de agua común, etc., 
sea más necesario el conocimiento de toda alteración 
de salud pública de los próximos.

En ciertos casos ordenará se establezca una comuni
cación constante y directa entre Inspectores dé distri
tos limítrofes o de interdependencia mutua sanitaria. 
Esta comunicación constante directa podrá ordenarse 
por la Inspección general de Sanidad entre distritos de 
distinta provincia o entre provincias dé gráfi itirtefdé- 
pendencia sanitaria.

Artículo 3i. Cuando se trate de epidemias de ori
gen hídrico se tomarán muestras de agua de distintos 
puntos, si la localidad se abastece dé varios, o en di
versos puntos de la conducción si el origen de las aguas 
es único, pahí’remitirlas arlabórítoñó ofitial mas pró
ximo y poder precisar el origen y lugar de la contami- 
nacicSn.

Artículo 32. Una vez declarada la existencia de 
una epidemia en una localidad propondrá el Inspector 
al Gobernador, s¡ lo creyere necesariq, la utilización 
de los servicios facultativos.de los que ejercen profesio
nes sanitarias. .

Artículo 33. Desde la denuncia de los primeros ca
sos hasta la extinción de la epidemia el Inspector pro
vincial estará en relación con el del distrito y el mu
nicipal que le darán cuenta diaria y detallada de la 
marcha de la epidemia. .

Artículo 3á. S^rá obligíciqn deljns-p^tor provin
cial dar. cÓn^Wcías públka's en' lós imgkrés epidemia
dos, sobre el origen, marcha, carácter y modo de con
tagio de Ja: enfermedad deque se trata, y. medio de 
prevenirla. ’

Artículo 35. Podrá disponer que los Inspectores de 
distrito a Sus órdenes giren, .en los casos de epidemia, 
las visitas que él determine. , "

Artículo 36. En los casos en que observare infrac
ción manifiesta de lo preceptuado en materias de Hi
giene, podrá imponer por sí mismo los correctivos a 
que está autorizado en virtud de las funciones sanita
rias que ejerce. Todo recurso que se interponga contra 
las providencias del Inspector provincial, por los que 
se crean perjudicados pot ellas será elevado inínediata- 
mente a la Inspección general de Sanidad.

Artículo 37. Siempre que tuviere conocimiento o 
denuncia de casos de enfermedad exótica o sospechosa 
de serlo, o de enfermedad de naturaleza desconocida, 
pero de gran mortalidad, se trasladará el Inspector 
por el medio rfiás ’rápido al punto en que ocurrieren 
los casos. , ■

Artículo 38. Si el diagnóstico clínico no fuera lo 
suficientemente claro y careciere el Inspector, provin
cial de medios para el diagnóstico bacteriológico, to
mará de los enfermos los productos necesarios para su 
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remisión al laboratorio oficial más próximo o al Insti
tuto NacionaLde Higiene de Alfonso XÍH, indicando 
detalladamente el procedimiento seguido para la ob
tención de tales productos y la hora exacta en que 
lo hizo.

También informará al laborataric para que éste se 
-oriente en sus investigaciones sobre la clase de análisis 
que se desea y en vista de la enfermedad que se sos
pecha.

Artículo 3g. Al propio tietopo y tratátídose de en
fermedades exóticas, comunicará en telegrama cifrado 
a la Inspección general de Sanidad el resultado de sus 
investigaciones, solicitando, si lo creyera necesario, por 
la carencia de medios, el envío de personal y material 
del Instituto. •

Artículo 40. Aun sin necesidad de la ¡certeza del 
diagnóstico de enfermedad exótica, sino sólo ante la 
simple sospecha, procederá al más riguroso aislamiento 
de los entermos o a su traslado al Hospital de epidemias 
o local de aislamiento, adoptando al mismo tiempo 
aquellas medirlas ajustables a la profilaxis de la enfer
medad que se sospecha. De lodo ello y detalladamen
te dará cuenta a! Inspector general y al Gobernador.

Artículo 41. Siempre que las necesidades lo exijan 
Y tenga que acudir a las poblaciones personal técnico 
de laboratorio, laborará este personal deperíccto acuer
do y en armonía,con las Autoridades sanitarias de la 
provincia.

Artículo 42. Todos los años y según las consigna
ciones del presupuesto Id'consientan, realizará estudios 
de.higiene local en distintos pueblos, prefiriendo, en la 
elecció.i de los ihismosa aquellos en que la mortalidad 
supere á la media en la prdvíncia o en que con frecuen
cia se padezcan infecciones de origen hídrico.

, Artículo 43. En los lugares qúe visite con este mo
tivo estudiará detalladamente el aprovechamiento de 
aguas, las condidiunes'higiénicas de vías y viviendas 
y los sistemas de evacuación de aguas y residuos, así 
cotilo, en général, ios servicios municipales relaciOba- 
dos con la higiene y sanidad de la población, tomando 
además del Registro civil J.os datos de nacimiento y de 
defunción deJps diez últimos años.

Artículo 44. Gohípiertíedn'áfá los datos que recoja 
con cuantos puedan suministrarle los técnicos de In
geniería y construcción de las Comisiones sanitarias 
Provincial

Articulo 45. Redactará, como consecuencia de es
tos estudio^,. las Memorias resúmenes correspodientes 
Tie serán todo lo’concisas qde sea pokílííe, sin ¡5érjui- 
Cl° tje. la claridad y en ellas hará constar el resultado 
ailalitico de las aguas, para lo cúal remitirá muestras 
a laboratorio de que disponga, siempre qu£ éste cuep- 

con los medios necesarios, o al Instituto Nacional 
ae Higiene de Alfonso XIII. ,

Artículo 46. El Inspector provincial informará o 
‘^^■tirá sin dilaciones los asuntos qúe no htfbieran de 

jl cdar Ultimados o resueltos por el ejercicio de las 
VipU 4'i^^ propias ¿fe la ínspeedióh provitícial, resol-

Aquellos que sean de Su cbmpeténcia y 
’oiklad delegada con ó sin consejo de la Gdmisfóh 

|a manente dé la Junth provincial de Sanidad, según 
báio e impd^lhncia de los apuntos, graduando 
lhn,.SUi resPon?abHidad la conveniencia dte este trá- 
CaSo ’ a que acudirá, desde luego, en todos aquellos 
cxii., .en 'lue Por ,a varia competencia técnica qUfe 
Por i?1-1 cabal conocimiento e adecuada resolución o 
ti^ ■’ lmport,’.ncia dé los intereses que ésta pueda las- 
díru'vProc6cid mr H in(orine previo ó consejo de la

es e/jq11*0 -47- El Inspector provincial de Sanidad 
de *.os Inspectores de distrito, los 

todns /ebc,an comunicar directamente con él para 
05 ‘os actos del servicio.

Articuló 48. Lós Inspectores provinciales de Sa
nidad redactarán todos los años una Memoria-resumen 

. en la que se consignen ñor lo menos: los datos estadís
ticos de importancia sanitaria referentes a la provincia; 
el estudio de las epidemias ocurridas marcando su 
duración, origen, marchas, medidas adoptadas y juicio 
crítico de los resultados obtenidos; y mejoras higiénicas 
realizadas en las poblaciones de la provincia o logradas 
en higiene escolar, hospitalaria, industrial, rural y en 
profilaxis contra la morbilidad y mortalidad infantil 
antituberculosa y antivenérea.

Artículo 49. Cuando los recursos del presupuesto 
lo permitan, podrán los Inspectores provinciales am
pliar sus conocimientos en el extranjero. Los estudios 
se ajustarán a lo que la Superioridad determine. Será 
requisito indispensable el conocimiento del idioma del 
país en que la ampliación de estudios vaya a hacerse.

CAPÍTULO III.
DE LA SUBINSPECCIÓN CE SANIDAD INTERIOR.

Artículo 5o., Será función inherente a dicho cargo 
la visita periódica y vigilancia de las Inspecciones 
provinciales, a fin de unificar la organización de los 
servicios, subsanahdo'o cbrtigiMibiCuimUs deficiencias 

■ notaren.
Por estas visitas, que serán siempre ordenadas por 

Real orden a propuesta de la Inspetción general de 
Sanidad, devengará las dietas y gastos de viaje estable
cidos en la legislación vigente. . , ,

Artículo 5i. Además de dichas funciones tendrá 
las que le corresponde con arreglo al Reglamento apro
bado pór Real decreto de 27 de. julio último.

Disposición final.
Artículo 52. Queda derogado el Reglamento de ¡5 

de junio de 1912 y las demás disposiciones que se opon
gan a lo dispuesto en este Reglamento.

Aprobado por S. M.—Madrid, 27 de agosto de IQ2O¿ 
— P. D., Ruano.

10 i em bre 1920).

SECCIÓN SEGUNDA
J:---------- Li :—   111 Lujllí

GMIEMTO CIVIL B! LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

GIR«ULAR{ . ,.

En cumplimiento de las instrucciones circuladas por 
la Dirección general de Seguridad, recomiendo enca
recida men-fe ¿tód^-ltis Aufo^id^ieí^W dependen de 
la mía en esta provincia de mi mandó, que se ejerza 
una ngurqia^i^)B)|g  ̂ extranjeros que pre
tendan entrar en el territorio nacional, y a los cuales se 
les deberá exigir, con el' mayor rigor, que lleven toda 
su documentación debida y suficientemente formali
zada.

Esta vigilancia deberá extremarse hasta con aquellos 
súbditos extianjeros que, llevando al corriente su do- 
curtientádión péfSohál' pueda resultar sospechosa su 
presencia en los pueblos déla provincia.

Por todo lo cual, los Agentes de mi Autoridad pon
drán inmediatamente en conocimiento de la Autoridad 
correspondiente cuantas noticias y confidencias puedan 
tener alguna relación con el servicio de que Se trata.

Ciudad, 16 de septiembre de 1920.
El Gobernador,

CÓNDE DE COELLO
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Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del reglamento 
de Epizootias, se declara la enfermedad fiebre altosa 
en el término municipal de Pinseque, debiendo por 
tanto, las Autoridades y funcionarios cumplir y hacer 
cumplir a los interesados las disposiciones reglamenta
rias, tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que las Autorida
des señalen sucesivamente, a medida que nuevas inva 
siones lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi Au
toridad, a la Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Cajero 
del Canal Imperial dé Aragón, .en una longitud de 5 
kilómetros, Acequia Vieja del Rey y partida de Los 
Arcales, que es la zona declarada infecta, con linderos 
ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta; suficiente. 
Zaragoza, i5 de septiembre de 1920.

■ El Gobernador,
1 * r Co n d e d e Co e l l o

SECCIÓN TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia concur
so públicó para proveer dos plazas de enfeimero de* 
Hospital Provincial de Nuestra Sra. de Gracia, de esta 
ciudad, dotadas, cada una, con el sueldo anual de 900 
pesetas, más un aumento de 5oo pesetas anuales con 
carácter transitorio. ,

Los aspirantes presentarán sus instancias en la secre
taría de la Excma. Diputación dentro del plazo de 
quince días, que finalizará él seis de octubre próximo, 
a las trece, acompañando a las mismas los documentos 
que acrediten tener cumplida la edad de 25 años, ha
llarse libres del servicio milftar activo y observar bue
na conducta. z _ .

Los que resulten nombrados deberán justificar tam
bién, antes de tornar posesión del,cargo, que reúnen la 
aptitud física suficiente para su buen desertipeño, y a 
ese efecto, deberán someterse a reconocimiento ante el 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia Provincial. ■

Zaragoza, 16 de septiembre de 1920.— El Vicepre
sidente, Felipe Sanz. — Por acuerdo de la C. P., el 
Secretario accidental, José Sancho.

SECCIÓN QUINTA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

_____
CONSÉRVAClÓN y  r e pa r a c ió n  d e  c a r r e t e r a s ;

Hasta las trece horas del día 4 de octubre próximo 
se admitirán en el Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras deí Ministerio de Fomento y 
en todos los Registros de la Sección de Fomento de 
todos los Gobiernos qviles d^ la Península, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones para optar a la segun
da subasta de las obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 331 al 345 de la carretera 
de Madrid a Francia, cuyo presupuesto asciende a 
193.341'99 pesetas, siendo el pl^zo de ejecución hasta 
el 3i de marzo de 1023, y la fianza provisional de 
1.930 pesetas. . ., , ,

La subasta se verificará en la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el Ministerio de Fomento, 
el día 9 de octubre, a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Fomento y en el Gobierno civil de Zaragoza, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Madrid, 9 de septiembre de 1920.— El Director ge
neral, P. D., (ilegible).

SECCIÓN SEXTA
Monegrlllo.

D. Jesús Campos Laguna, Alcalde constitucional del 
pueblo de Monegrillo;
Hace saber: Que de conformidad con la condi

ción 2.a del pliego dictado por la Jefatura de Montes del 
Distrito forestal de Zaragoza, a las nueve y diez horas 
respectivamente, del día 29 del actual, tendrán lugar en 
estas Casas Consistoriales las siguientes subastas:

Pastos del monte Guaral de la Carne para 800 lana
res, en i.2oo:,pesetas.

Pastos del monte El Común para 5.000 lanares, en 
y.5oo pesetas. , . ,

Los correspondientes pliegos de condiciones están 
expuestos al públicó en la Secretaría municipal.

Monegrillo, 15 de septiembre de rgzo.—El Alcalde, 
Jesús Campos.

, • Tabuenca.
Por enfermedad del que la viene desempeñando en 

la actualidad, se encuentra vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con el haber anual de 1.25o pese
tas, más 35o por evaluación déla riqueza territorial.

Las solicitudes, debidamente documentadas, a esta 
Alcaldía, por término de quince días, desde que apar 
rezca el anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en que se pro
veerá. .

Tabuenca, i3 septiembre de 1920.—El Alcalde ejer
ciente, Pedro Cuartero.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Cariñena.
D. Galo Sáinz Izquierdo, Juez municipal, letrado de 

la ciudad de Cariñena, en funciones del de primera 
instancia de la misma y su paitido;
Hago saber: Que para hacer efectivas por la vía de 

apremio las responsabilidades pecuniarias impiicstas 
por el Sr. Ingeniero Jefe del distrito forestal de Zara
goza, a Luis Liarte y otros, vecinos de Paniza, por in
fracciones cometidas en las Ordenanzas de Montes, se 
sacan a la venta en tercera y última subasta pública, 
sin sujeción a tipo, con las demás ¿rendiciones de la an
terior, las fincas que se describen en el edicto para Ia 
primera, inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia, número ciento setenta y seis, correspondiente 
al día veintiséis de julio próximo pasado, cuya subasta 
se celebrará en la Sala-audiencia de este Juzgado, e» 
día seis de octubre próximo, a las diez horas. ..

Dado en Cariñena, a quince de septiembre de mi 
novecientos veinte. — Galo Sáinz Izquierdo.
D. S, 0., Manuel de Lis.

Imprenta del Hospicio.
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